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ANEXO

Fecha
NOPS NRPN Apellidos y nombr~ oc MI Provincia y localidad

naómiento

1 0344407702S0603 Rubio Garcia, María del Rosario 20-10-1965 EH - MD-Mádrid.
2 4207602068S0603 Garda Castro, Juana Cristina __ o. 13-07-1964 EH MD-Madrid.
3

I
7287816168S0603 Alonso Romero, María Belén 19-09-1964 EH MD-Madrid.

4 1272887335S0603 Clavero Mañueco, María Isabel 19-01-1961 EH MD-Madrid.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dotados
pr('supuestariamente, cuya pr-ovisión se estima ineludible en atención a
las necesidades del servIcio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la
Constitución Española; el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el articulo 10.1 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, y de conformidad con la Directiva Comuni·
taría de 9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto
convocar concurso general de meritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de los aspirallles

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera- de la Administración. del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas que, perteneciendo a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos previstos en el articulo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reúnan los requisitos de grupo y
Cuerpo o Escala que se indican para cada puesto en el anexo 1, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Departamento,
aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
lnterministcrial de Retribuciones de 26 de julio de 1989 y de 26 de
octubre de 1989, y/o, en su caso, con sus correspondientes modificacio
nes.

Las claves de adscripción AE, A2 Y EXII, que figuran en el ane
xo 1, tienen, respectivamente, la siguiente significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración del
Estado.

A2: Los solícitantes deberán pertenecer a la Administración del
Estado o bien a la Administración Local.

EX 11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de la
Administración del Estado, excepto los comprendidos en los Sectores de
Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Fe!: Los solicitantes podrán_pertenecer a las Fuerzas y Cuerpos de
la Seguridad del Estado, pero no percibirán el componente general del
complemento específico previsto en el artículo 4.11 del Real Decre·
10 311/1988, de 30 de marzo.

Segunda.-Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las
situaciones adminitrativas contempladas en la legislación vigente, con
las siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
torna de posesión del último puesto de trabajo obtenido por el sistema
de conCl!;SO, libre designación o nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma·
nencia aquello~ funcionarios destinados en el Ministerio del Interior o
sus Organismos autónomos.

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
pennanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.
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a) Por tener consolidado un grado personal superior al nivel del
puesto que se solicita: Tres puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al del
puesto que se solicita: Dos puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel del
puesto que se solicita: Un punto.

2.2 En este punto 2 (valoración del grado personal) se valorará, en
su caso, el grado reconocido en la Administración de las Comunidades
Autónomas cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido
en el artículo 26 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional para el grupo de titulación a qUl;"
pertenezca el funcionario.

2.3 En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración del
Estado.

3. Valoración del trabajo desarrollado: El puesto de trabajo que se
está desempeñando se valorará, hasta un máximo de siete puntos, con
arreglo a lo siguiente:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivelo de
un nivel inferior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Cinco puntos.
Más de un año: Seis puntos.
Más de dos años: Siete puntos.

b) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
los hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la torna de posesión del
último destino obtenido, salvo que estén destinados en el ámbito del
Ministerio del Interior donde tienen reservado el puesto de trabajo.

c) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llevar, al menos, dos años en estas situaciones para poder participar en
el concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones de
carácter firme sólo podrán participar en el concurso una vez finalizado
el período por el que hubieran sido sancionados.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento están obligados a participar en el presente concurso,
debiendo solicitar, por orden de preferencia, las vacantes que, corres
pondientes a su grupo de pertenencia, se convoquen en su localidad,
hasta-el máximo previsto en el punto 2 de la base cuarta, siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas.

Asimismo están obligados a participar en este concurso los funciona
rios que estén en situación de excedencia forzosa y aquellos que se hallen
comprendidos en la situación contemplada en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Aléritos

Tercera.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
puestos vacantes relacionados en el anexo 1 se efectuará hasta un
máximo de 29 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecua~
dos a las características de cada puesto de trabajo, que se determinan en
la columna méritos adecuados al puesto de trabajo del anexo I de la
presente convocatoria, hasta un máximo de diez puntos.

2. Valoración del grado personal.

2.1 Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se convoca
concurso general de nu?riros para la provisión de puestos de
lrabajo, adscritos a los grupos A. B, C, D, Y E, .vacantes en
el Afinisterio dellnterior.
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b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Cuatro puntos.
Más de un año: Cinco puntos.
Más de dos años: Seis puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en más de
dos niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Tres puntos.
Más de un año: Cuatro puntos.
Más de dos años: Cinco puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al del
puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Un punto.
Más de un año: Dos puntos.
M~s de dos años: Tres puntos._
e) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de complemento

de destino se entenderá que están desempcnando un puesto de nivel
mínimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo o Escala.n Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
porque hayan sido cesados en puestos de libre designación, o por
supresión del puesto de trabajo, o bien removidos de los obtenidos por
concurso, y así lo soliciten los interesados con instancia documentada,
se computará el nivel del puesto de trabajo que ocupaban.

g) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año del período
de excedencia y de servicios especiales, se atenderá al nivel del último
puesto que desempeñaban en activo o, en su defecto, se les atribuirá el
nivel mínimo correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo
o Escala.

4. Cursos: Por la superación de los cursos deformación y perfeccio
namiento relacionados en el anexo V de la presente Orden, siempre que
se haya expedido diploma o certificado de asistencia y/o, en su 'Caso, de
aprovechamiento y figuren especificados con el correspondiente código
en el anexo I de la presente Orden, se otorgará medio punto por cada
curso, hasta un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad: La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos
por cada año completo de servicios reconocidos, hasta un máximo de
trcs puntos, computándose a estos efectos los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo
de la Ley 70¡1978, de 26 de diciembre, pero no aquellos prestados
simultáneamente en otros igualmente alegados.

6. El destino previo del cónyuge funcionario destinado mediante
convocatoria pública en la localidad donde radique el puesto o puestos
de trabajo solicitados, se valorará con la puntuación que resulte de la
antigüedad, siempre que acceda desde localidad distinta y que el destino
del cónyuge sea debidamente justificado.

Solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el presente con
curso, que serán vinculantes para el peticionario una vez finalizado el
plazo de presentadón de instancia, estarán dirigidas al excelentísimo
scnor Subsecretario del Ministerio del Interior. y se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11 de esta Orden, debIendo presentarse en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio del
Interior, calle Amador de 105 Ríos, 7, 28071 Madrid, o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

2. Cada uno de los funcionarios partiCIpantes podrá soliCitar, por
'orden de preferenCia, un máXimo de qUtnce puestos de los que se
incluyen en el anexo I de esta Orden.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto dc la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
dd interesado, en entrevista personal. la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto concreto.

4. En el caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien
cn este concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petióón, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

Requisitos y documentación

Quinta.-l. Los datos relativos a las circunstancias personales y
administrativas de los concursantes, así como los concernientes a los
meritas que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y han de
ser los que en efecto correspondan a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

2. La justificación de las circuns~ncia~ ,personal~s J administrati·
vas del concursante, así como su sltuaclon y anuguedad, han de
efectuarse mediante certificaciones ,ajustadas al mod~lo q.~e figura en el
anexo IV. que deberán ser expedIdas por la. ~ubdlrecclOn Gen~r~l o
Unidad asimilada a la que corresponda la gestton personal del Mlnlste·
rio u Organismo de la Administración del E~tado. en, el que presta
servicios el funcionario, si se trata de funclOnanos destmado.s en
Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Dele~clO~es
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funclOnanos
destinados en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, con excepción de 105 funcionarios dest!nados en el
Ministerio de Delensa cuvos certificados deberán ser expedIdos, en todo
caso, por la Subdirección" General de Personal Civil del ~partam~nto.

3 Las certificaciones a que se refiere el apartado antenor habran de
ser e'xpedidas por la Dirección General de la Fun.ción Pública, cuando
se trate de funcionarios en excedencia voluntana que pertenezcan a
Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Púbhca.

4. Respecto al personal destin~do en Com.unJd~9-es Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la DlrecctOI! Oeneral de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo competente,
v en el caso de funcionarios de Administración Local~ por la Secretaría
d~ la Entidad Local correspondiente.

5. En el caso de excedencia voluntaria., excedencia por el cuidado
de hijos transcurridos el primer año de pe~manencia, o I>.rocedentes ~e
la situación de suspensión firme de funclOnes, los certificados. seran
expedidos por la Unidad de Personal del Departa~en~~ u Orgamsmo a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la plre.cclOn General de la
Función Pública, si pertenece a Escalas a extmgUIr de AI~S. o a .195
Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado 'pa~ la Admm~straclOn
Pública. En el caso de las restantes Escalas, aSimIsmo dependientes de
la citada Sccretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
último destino definitivo.

6. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones de excedencia voluntaria por interés particular y de
excedencia por el cuidado de hijos, acompañarán a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para cargo público.

7. Quienes participen en el conc.urso hallá~dose en situación de
suspensos firmes deberán aportar certIficado ofiCial en el que conste la
fecha de cumplimiento de la sanción. .

8. También habrán de acreditarse documentalmente, medIante
certificado expedido al efecto, los méritos que los interesado~ aleg~e!1
como determtnantes de su idoneidad para _el puesto de trabajO solICI
tado.

9. Unida a la certificación del anexo IV, deberá acompañarse, por
cada puesto de trabajo ,Solicitado, anexo III con la relación de méritos
y todos los documentos justificativos de los méritos alegados.

10. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia del
documento nacional de identidad.

Valoración de méritos y adjudicación

Sexta..,..l. De conformidad con lo dispue~to en el arV7ulo 16 ~e1
Reglamento de Provisión de Puestos de Trab~J~ y P~~moclOn ProfesIO
nal de los Funcionarios Civiles. de la AdmlnlstraclOn del Estado, !a
valoración de los méritos para la adjudicación de los pu~~t!Js de trabajO
objeto ahora de c0f.l":,:,,ca10ria se ~~alizará ~~ una Com.lsu?n de valora:
ción, cuya composlclon y actuaclOn se reglra por las SIgUientes reglas.

1.1 El órgano colegiado de que se trata estará integrado por seis
miembros en representación de la Administración, a los que podrá
adicionarse tres miembros, en representación de las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras, Confederación Sindical Independiente de Funcio
narios y Unión General de Trabajadores, en su condición de Centrales
Sindicales más representativas en el Departamento.

1.2 Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertene
cer a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

1.3 Los expresados miembros serán nombrados por la autoridad
convocante en los siguientes términos:

a) En el caso de los representantes de la Administración, oídos los
diversos Centros Directivos del Ministerio de Interior afectados por la
presente convocatoria. uno de cuyos miembros, como mínimo, deberá
pertenecer a los Servicios Periféncos del Departamento.

b) En el caso de los representantes de las Centrales ~indicales, a
propuesta de las mismas, advirtiéndose expresamente que, Interesado el
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preceptivo informe por la autoridad c,?ovocante. si no se form~la la
correspondiente propuesta de nombramiento en el plazo de ~J.ez dlas., se
entenderá que dicha Central Sindical ha decaído en su opelon.

e) De entre los m(embros designados .en r~presenta~ión de la
Administración, la autondad conyocante desIgnara un PresIdente y un
Secretario.

lA En los propios términos descritos. se designará ut:la Comisión
suplente. cuyos miembros sustituirán a '?S correspondJentes .d~ ,la
Comisión titular en caso de vacante, ausencia o enfermedad. advlftJen
dose que, para sustituir al miembro titular de los Servici~s Periféricos,
podrán designarse varios suplentes, los cuales deberan pertenecer
también a Jos Servicios Periféricos del Depanarnento.

1.5 Las Comisiones de valoración podrán solicit';lr de la autoridad
convocante [a designación de expertos que, en calJdad de asesores,
actuarán con voz. pero sin voto. . .

1.6 A los miembros de la Comisión de que se trata les seran de
aplicación las previsiones contenidas en los articulas 20 y 21 d~ la Le~~
de Procedimiento Administrativo, sobre abstención y ree.u~clón, as}
como las establecidas, con caracter generaL en los artlculos ,9.0 y
siguientes de la mene~onada Ley sobre.actuación de órganos colegIados.

2. Para actuar válidamente, en la Comisión de valoración deberán
csiar presente. al menos, cinco de sus miembros.

3. La Comisión elevará a la autoridad competente la corrcspon·
diente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
('valuaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguientes:

a) El orden principal para la adju.dicación de las plazas se dctermi·
nará por la puntuación total obtenida, de acuerdo con el baremo
establecido en la base tercera.

b) En caso de empate en la puntuación total obten~~a para cada
puesto de trabajo se acudirá, para dirimirlo, a l~ puntuanon alcanzada
en los méritos establecidos en esta convocatona por el orden que se
detalla en la base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al. mayor tiempo (a~o.s, me.ses y
días) de servicios prestados en cualqUIera de las AdmInistraCIOnes
Públicas y, si es el mismo, ~ la mayor edad.

4. En ningun caso serán adjudicados puestos vacantes a los
sollcilantes que no alcancen la puntuación mínima Que figura e~ <;1
anexo 1 en concepto de méritos especificas adecuados a las caractensl1·
cas de cada puesto (base tercera, punto 1).

llna vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas, se
declarará desierto el puesto convocado si ninguno de-Ios candidatos que
concurren al mismo alcanza la puntuación mínima exigida enca~a caso.

5. Podrán declararse deSIertos aquellos puestos de trabajO que,
como consecuencia de una reestructuración o modificación de la
relación de puestos de trabajo del Departame~to. se h?yan suprin:i~o o
hayan sufrido modificación en sus características funCIOnales, orgamcas
o retributivas.

Resolución

Séptima.-l. Una vez formulada propuesta por la Comisión de
"valoración, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
dellnterlor que se publicará en el «BoleHn Oficial del EstadQ)), en la que

figurará, junto al destino adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel de
puesto de origen del funcionario o. en su caso. la situación administra
tiva de procedencia. - .

2. El concurso se resolverá dentro de los tres meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, dado el elevado
número de vacantes convocadas.

3, La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionario en situación adm~nistrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación. .

4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que con anteriort
dad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación a que se refiere el punto siguiente, párrafos cuarto, quinto
v sexto. los interesados obtengan otro destino, bien por el procedimiento
de libre designación o por concursos convocados por Departamento o
Comunidades Autónomas, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos. viniendo obligados a éomunicar por escrito en los tres días
siguientes la opción realizada al otro Departamento en el que hubiere
obtenido destino.

5. El plazo de t~ma de posesió.n en el nuevo destino obteni?o ~rá

de tres días hábiles SI radica en la misma localldad, o de un mes SI radIca
en distinta localidad o supone el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadO)), así como el cambio de la situación- administrativa
que en cada c:Jso corresponda. Si la resolución comporta--el reingreso al
,servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencí:Js que, en su caso, hayan sido concedidos a los
intercsados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcia
n:Jrio podrá, no obstante, diferir el cese por necesidad.es del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Umdad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento, por ex.igencias del
normal funcionamiento de los Servicios apreciado en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máx.imo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.. .

Con independencia de lo establecido en los párrafos antenores, el
Subsecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo destino el
funcionario podrá conceder una prórroga de incorporac.ión hast3; un
máximo de >"Cinte días hábIles, si el destino radica en dlstmta localtdad
y así lo solícita el interesado por razones justificadas.

6. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

7. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho a indemnización.

8. La presente convocatoria y los actos deri\.:ados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo preVIsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO 1
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-..
~ En MinistJ¡do del Il'll::lri::r. 3
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lntEr:K:r.

1 1 I ~lH<1Mlln 016 10 101.832: O 001 1€ En m7"ej0'de~ a 7 3 ~ tzIalfS p::q:lla; de al Qap:l

, ;"10 """""""""-
o'al::D1.4.~enel~

bm.x:.""'""'" lE

el M1niste:ioOd Irn:edtt. 3 de~ a nhellJl.S1"iO.

b.me._

, 1"""" lE ""'"

I I
1, r- 1-"""""N.22 002 22 :m.l1lJ lVC EX11 '"
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~ en p..EStDl.~ Vl S S~ Y esu.dio de :infOlll&J
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del fotin:ist:Jsjo ¡El lntaicr. o""""'.
8'lllB'J!'jode~a •

n±.eluuno.

__lE

J<YJa> .nm>L

r .HE sc:::ItN N..22 all " 001 "
..

ti! p.atD~ fl'I el 1íJ • BJtuiicI. ~)'JXl"iifSltLÍÓ.

"'" ~ de:l. l/:1tIIldCr. ~..iin~.

51 •
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M,J(l'IC6 1l:lll1'iDi II.N. 1m

""""""'""" \le to:nJmD 1U:SJO re 11m\)) rvf N/V mm cwlO lUi Ww>
ESu:n'ICD N, IUSIO CE 11f6\D ""' ...

1" ,

53 , ro- .!:FE ND:J:tID) N.14 """ 14 qo 001 >f: ~.yep.el~OO~ , • lctie l:!tP la¡; dizs::t::r1all~ Jefe

del Ministedo del :Itd::t!rl:r. deSa::din~, dirige

e\lTB"f!'j:>de~a • la 1tb:r del gnp:l de~

nbel~. q.e~ tíBlB aEcdtt&.

-"""""9Wlll1<lCllIJ'<lOO>

54 1 lOlRlD .EH: NtD::IND N.16 006 16 qo 001 >f: ...(btt. Y etop.EJl rret:er'io ~ d:nnmta:::iin , • Jo:::tI.Ía b!ljo 1m~ del "Jefe

del Míniate:io del lnt:Id::r. de SsJ:::ién~. dirige

~ En R8l!!jo de'~ a • la litI:;r del. gl.JD de~

nHI_ q.e~t:ifn!t~

"
, lOlRlD .DE te:I:I:1ND N.14 "" 14 qo 001 >f: ..Q:nx:. Y~ mmria de~ , • Jcti.i:¡ b5jo 1m~ del Jefe

del Hin1st!riJ del~. deS!:din~,dirlg!

~8':l~de te:miMlm a • la 1ltcr del !J14D de~-- q.e~ titne .skrlb::a.

~"""""
I_~

,

50' f-m ~ BJ.lIlO OID 12 "".512 qo 001 >f: ~ En p.a>tJ:l simi.la:" de atJ:n::iá¡ • •
~y_ al"","",!

N.12 (A.P.) y~al~ ~de~op:t:r:eo-

8':l1T!'Jl:frlade~ • im::rEs de tselD. q.e fa;:l.l.iD!n el

del~ dal1l'1tJrir. -en lRI"ejo de~ 2

• nHI """""-

" 2 lOlRlD 1U<IUNllMt1HClD' 012 ID :;;m.SU O 001 N; m p.zstI) UrtiJm' de~ • •~y~al c:iJ,dm:p

N.ID (A.P.) y d!I!I3UB,iimt:o al~ ~de~op:c:e-

trl~de~ • cba de tBctD, q.e~ el

del Ministerio del Itl\;I¡Qr. -~«l~Ó'!~ 2

a nbel tB.i!IIDo.

""""" lE"""""

Iz 001 lE -Q;:n:C. Y ep. m~ de ¡:e::llODl. • • BrtlñiaJ. :irlf"odies y ¡:ug::a,tciá.

" 1 ......" .DE sn::::1rn N.n rol a<:
del MinistKio dellt\t2l:i¡r~ "....n-

" 1 lOlRlD ..,. alC>A eua: a:o 18 >n.... qo 001 N; ..Q:n:r. Y ep.. en gedm de psan:tl 6 • ~de.la Qis1:iér¡~

del Hini5ta:Io del ItJb!dl:r. taüe de .la~ de JBs:nIl..

~ l!Sl mrejo de c:zdlnd:DB a •
nHI"'-'

"

f-m lm: >BD:llIlD ..18 ro< 18 qo 001 >f: 10=. y.... ~"....n"'-
, • ¡.,.;. _ ""~ del ....

60 1 del Min1st&:iodel IntEdix. de~~ llirlg!

m.n&ejo"de~ a • .la lSxr del !iJtID de~

_...-. q.e~ tise sBrltat.

61 f-m .lEJE N[I:CXO N.16 006 16 qo 001 N; fa=.y_.~-"'- 6 • 1etie t:ej;) 1m~ del Ji6

1
del HiniBtedo delIrltlrtr. de~~.d1tig!

8\~de~a • .la kb:rdel gn;cdB~

nHI_ q.e~ ti«'e akr:ftm.

'.

,
I~,
.'
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7

~.~ w' /AA ~IO Puo
!"U{fIC13 l'tJn1'lCJ:S 1Ui. H.N. lED1lIal>I

lOXlD"D lUSlO re 11nY>.X> (Wro li>1 w=
E9·\Ol'1(O N. l11'SIO m 11WJ\lJ >«< Mm

"l' f.- .HE NID:DllD N,.l' rm 14 CID E<ll '" .."..". Y &<>- ~ """'" de ".,.,.., 6 • 1'd:iJa tejo ]m~ del J5e

. del Hinistedo del lntfri::r. re fB:::dál.~. ~
En fI'8"ejo re~ a • ~ 1!txr del g:q:o ele f\.n:::iam:ics

nvJSlI:N """'"
""'" ...,.;Q.

q.E'~ t:l8e «krtD.-
63 ,

"""'" JEJ'E JmJ:lOIm N.16 tXl6 16 CID E<ll '" -Q:n:c. Y ecp61~re~ 6 • 1cIJ..B bdo 1m dir9::l::do5~ Jefe

del HircistBio del 1ntIidcr. re SEr:dén~. dirige

~ En~cle tBitdrWs G • kl Jm::r del g:qo ele fI..n::iaudos

""""" lE J<IHCIlf ""'" """"'-
¡pi ñn:!allürerte t::1ml aBrltIB.

""""""'"
.. 1 1<- ~!ErD<N.'" lD2 '" "" E<ll '" Jn:c. Y ecp. En lltlIEri5 de d:::o..nB"rt:a 6 • bm-. """"'" y-="",

, <El Minis""'" del Intrir.
~_.

En m:rejo de~ a •
""'" ...-.

65 , -mm> EE Nm:D\lD N." rm 14 CID E<ll '" f<ua:. y ~. m lmtm.a ele~ 6 • Jdi:e tejo 1t5 diIe::trias del Jefe

del Hínisterio del lnl:eiI::r. de9<tiin~. diri9'

~ mrmrejode~ 1I • la ld:l:r del grL{O re fI.rJ::imIíe8

ntvel uurio. Q.E~ tiere .rllaitre.

""'"""" lE """'"

~

66 lO -mm> i"'" Nm:D\lD N.14 019 14 CID E<ll '" tan:r. y eqh En~~ , 6 • .lldiB tejo ]m dim:t:ria:B del Jefe

del Ministeio del 1rlt8ia. deSectiCl~.diriga

m lfS"ejo re~!1 • llI1!t:adel~ ele~

n:r.a l-EUIrio. g.e~te tiae ldsl::rllm.

67 , MllP "'" =N.1i 021 " CID E<ll '" -etro::. Y ep. 6l!lUteda cle d::nm!ntB:::ién 6 •~ t:maB px:pim de BJ Q..ap:I

del MiJlist:J¡orlo del IntJ;rl:r. o""'"'.
EJlmrejode~a •

lBlDCDl m.tm>lK """'...-.
EN EL INS \I\9D

, 1 ,V1'lrnD\ JEFE sn:DI """'" rm " :m.lID A/B E<ll '" -~ En tmd'D.
, ,~ iSntX:6 rég:krel~

I INIERl[R y """""
~ en Ministe:ío del :rntBil:r. , ncry~dela~

I i
ooaou;s. ~cE furim!!l~ cm , Q:O:r:UM::::iCr y crntro1 de gestiin

~ re per:s:nal. de ".,.,..,.

I
~de_ 1

, 1 V1'lrnD\ "'" sn:DI R'lJCill'E lXB > :m.lID AA E<ll " -<JmdaD~_
, ,~ rela::la1:s 81t:re dis-

~"""
~ m !'tinistl:DO del Int:edcr. , tintas~ pliliras de

, """""
~m infan8tial. , 8.1 mt::dto te:ritl::J:ial.

~de_ 1

0!1 V1'lrnD\ JEfE 9D:ICN N.22 012 Z "'" E<ll N; _~ lfIl gstiénde~. , , Dit;u1k&:. infi:ImlS Y~

I ~ En ret:rihI::iaEe Y
, degmién~.

. _"""'., ~ En Miniat:f!do del 1ntI!r.Icr. ,

1 1 1V1'lrnD\ "'" Nm:D\lD
014 lB 2Il.'" CID E<ll N;

_~f=!a"<s_~ , , Ck'gnizlr y~ la 3tB'dál

I i
~N.18{A.P)

1lI~~ ~y~ al chD.mD.

~ YtItI'ejo m t:I!mIíM1IS a ,
I

nivel UlUIdo Y t::ral2I'rdEf1t de tectt:s.

~deEUq.Ha. 1

...Qn::ciT¡imto de :idianB. 1

-etnx:;imie:ltO de~ Y ,
de~~.

, ~ ID MiníS't;e[iO del 1JJtEdl:r. ,

16090
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79

"

76

'0

17

:j~-c
CCK~IO

M:nr1Cli /'U1l1'Uli lLN. 1\1'1.

""""""'"LCr¡~'D lUSiO W llFOU:l R'r l'Uy < QUO Q.E1.0 lO< QjaJ..;

rnU:::U·1CD N. 11.1:510 U:'VWJ\Xl "'" "'"
'.-¡

n 1, 1== JEn: lDJ[fO ti,. 12 (W "
qc 001 '" ~ en llO"ej:l cE~ e 5 5 'J:a:Hs p:tp1aB lE aJ Q.eqo o

! """"uuri>

I
Ivrx=

~ e1 M:in.i.sP!t"".n Ó!l Inb!dl:r. 5

I
73 ¡ 1 ,ou<llJ>R N<JMClll' 021 aJ2.512 O 001 " ~Sl~y 5 3 AtIn::iál y~ al p):.1Ja:I.

i N. 10 (A.P.) al ""'"""'-
~ Ó!: adEn:d:es.o ¡DX8'

I ~ 8'\ lI'B"rjo de temirBlm al 3 ssi:Dls de tecto. 9B fa::illtm el

nil.el \lUIdo Y~ de tB.1m. -..Q;n::cillifnt de llJq.Da. 1

~ $'l i'tirds'tJ!rl:¡ del Inl:Eri:r. 1

~
<mlmOCML lE ~•• •

74 1 Rlm10 ""'"
az¡ ID "'.... E 001 '"

en p:esto U!liJ6 Sl ID 2 ~. C1J!JtD:!ie Y pxU:o. llU-

, MinistJrio dellnttrlr. ~ las tmas Ó!: ka An-

I
~ a B.I aItg).

,

""""'"' HOIll<:l>L
fE ICLII:L\ lE llAA

75 1 \TlaU>. JmNm::l7iD_ '002 18 233.49lí qc 001 '" SI ¡astoUnil« lE etedál. • • crgnizN y~ la atBdén

c¡rn N.U1 (A.P.) y~al.~ ~ Y p¡P:Ml al; ciui:d:ro.

8'\ rmt8:UI de Q:a.nmta::ién •
da!. Ministlri:l del Irt:a'i:r.

en na-ejo lE tmmird1m al 2

ni-.el ua.ado.

I vrn:Rll\ Jm Nm::I7iD • .."., 003 16 ZD.496 Citl = '" En p.artD uni1a" cE~ • • ~y~ lá. atEn::iCn

aN N.1fi {A,.P.) Y~ al ciñ!'disD. teleIÓliaI y p;nr::r>5l al. c::Iu:\!zDD.

mfRlts:iade~ •
d!l MinistB.io del IrIl:I!ri:r.

Enrrmejo lit~ a, 2

"""" ...-.

2 vrn:Rll\ IOOIJ>R~ ro> , =512 O = '" SI pm1D Bitll.1!r di! lIl:s'clén • • Ab!r"Clén y~ al~

N.1O (A.P.) y~al diDIDD. d!rD.~m~o

8\ llDteI::ia de~ • ~ d!o ato, lpIi fa::U.i..I:e¡,

d:ll~ drd Imrlr.
01_

~ 8'l1llft!jo~ a nbel. 2

...-.

"""""CML
lE_

1 '
,N8<ElE .HE NDl:I'1lD N.18 011 18 Citl = '" ~ 8'\ MinistePD €El. IntIri:r. • 5 l'CtÚ!I tDjo las~ del Jefe

I I ~ 8l11'lltl::da de.blg:l. • cE S!D::::kD~. ~

~~y~ la .1a:I:r mI g:I.p) de~

I i
_.

q.:e~ti8e~.

I

""I ¡-= .DE NnX:I1W N.14 016 1 = '" ~ SI MinisIHio del 1ntEricJ;". , 5 h::.1lJ) b:Ijo lte d.ú:e':t:rlce8 del Jefe

~ 8l1l'8taill de p:s:s:::r&. • de s:s::dén~,~

I
la l4xr del gn¡:o de~

lJE~ tise 4b::rltrs.

,
I """"" !UCILlAA """""""

(W • IDl.832 O =1 '"
_~ en HínístF:dD rel Irrt:l:rit:;J:. • 5 R!Bllze teo!ee px:p!.lIS de 8.1 Q..eq:c

Il.ID I ~enrrlJ"Ejo~~
, o~~Slel.,

I ii 1 al ni\ell.B.ft:ÍO-
de infaril:::im a nhel \JUIdp.
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,'-" "" """""'" lUSlO m'lIt'O\XI Il'r \N!.v <0<"""'" auo QDro lO< w= ¡.utJ:U:I) JOD.l"(Ili :-1::- """""'"
E9t·ar·1Q)

N, lU5JO m 11WY>X)

........."""""'"
lE RXJaA re N8'CEIE_UDL
~

Bl , lf:tLlN .>lE"""" 007 12 212.512 001 ti'! p%5tD a:inil« de atzn::Já¡ l\tJ!rdá¡ y~·at
CID Ji¡ • •

N.12 (A.P.) y~al~ c:ilñDm.~ da adere-

mll'd::eria~~ • ..... 0 ' ES dÉ! tBctc. CJ2

del HinIstaic del1ntJrix. _"'_
en ne"E'jo~ a nl.\el 2

UUEio.

2 , lnLIN iU<II.IAA lI<OMCDI Oil lO 212.512 o 001 Ji¡ 8'1 p.ESlD~m~ • • ABdiny .iImtD al d&m-.

N,W (A.P.) y~ Al. ciukDn. &ro,~ de adlnD:DII o

en~de~ • 1
. de tI!IctD, ~ f.II:1lim

del ttInistKiD d=l 1ntll!:b"~ "'_e¡ rnntio~ a nWe:l 2

...-.

CDlIFl>O OVIL

lE """"",

'1' 1>UOfllE JD'E tE s:c::If:N tE 007 24 :m."" NI' 001 1>F. ~8'l~adcn'r.b- • • 0lstiÓ"i y anI:ml tzIn!B~

i
mma; CJID<><Q; .

_.
t:haJ cp!~ el $cldo ó$, -&p:riB'da l!Il p..esto~ en el 2 ~~ y l.1I::e;'tZdeB

,
i

Hin:istr!do del IntIrt:s". pbl.iala de b dlñdn::8.

I ~tI'lO!l.'e::tt:l. 2

1, ~.'IE .DE ND:CI1CO N, 16 0)9 1" CID 001 1>F. ~81~~ S S """_.....- """"""'.

I
~ 1I &¡:ns:s de seg.rldfd Y Vjgi- ~ tejo 11:8~ del Jefe

, -.....-. ceSs:Din~~

I I ~Erl tmnitzdén~
, la llbrti gtpJ de tin:::lmrlo&

utiliuci'n. _ .. ....",..,.,.. ¡DM q.E~ t:iere aBrttra.

I
my~~'

~ 8'l Hinist:edo del. Inl:l!dI:X". 2

I
S , I>l.lOfflE

.E'E tE fWIR) ltL12 022 ' . "" !Xl " ~ el tnml.tzdi:n de 7 • Jefe 8:J..dID 5ea::iál~

de ect:::anjea:a (~de~
Jm1JzeI __ ¡:n:plm de &.1 ae;r

visaba. eq:ul.aiCn). 0_

~ en Hinistedo d!!l InU!dIr.
,

~ """""'"
tE ltLlCA lE .M.1ONlE_UDL
~

, , N.(IJ{ .>lE tmx:o<X> lN(B. en, l4 212.512 CID 001 1>F. ~ en p.EStD~ de «Brién • •~ y~ la'lIIIIn:ii:n

MlCJ[NN,.14 {A.P.} Y~ &. cilrl!sDD. .~ Y paaIll al c:ildIdn>}1

, en rmteria de~ • ~ la cn:::im &1 Infr:anB:iÓ'l

del HiniSt:J!rio dBllnt:fri(r. al "'"""""
en~~aniwl 2

UUEio.

7 ,
""""" .>lE tmX:IHD lN(B. !XJ9 l4 212.512 CID 001 Ji¡ 81 ¡:usto Unllir de alBdén • •~y anUimr"la~

MClrNN.14 (A.P.) y~al~
tI!J8údm y ¡mDI!Il.tll dldstn> l

UlIllllztUl de~ • ~ la~de1nfaII!C:iin

del HiniIltIlIdo del Intirir. al """"""

I
8'l1l!ll?jo~ a nt'Al 2

UUEio
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"" "" """"''' 1\J.:sIO tE 111'U\X) no' ¡"v a:KUM:N¡O jauo 0..<"0 "" OJ{JJ.;
f1,Ju,>Jaj /'U1l.Kili ''''.IUl. =

rnU:::O-1CD N. ¡lJ;SIO m 'uw.Y\.n "'" M;.

.. l ""'" """"'" .""""'" QJl , <112.512 o 001 '" ~ 8'1 p.&ñD Prd.l.s' lb atariál • • Atm:iin Y~ Al c:hJ:»..

N.,ID (A.P.I Y~ al dlD/!17D. ÓS1).~de~o

tn~W~ • I ES de tsctD.' q..e údll12

re!. HlniBtaio del Ir1tEI"ilx.
el_

8'1 mrl!!jo te;ltlnsl.fII e~ 2

.-do.

a. l <llllUU .>lE Nm:lND """" "'" " =512 C'O 001 '" ID p.e3I1> lJi'n1llc de atadén • •~y~14~
lofCI:N N.l( (A.P.'

Y~ al dW/din). ~Yf8XJm.ál~)

rn tI'IIt:fda ó!~ • ~ la ak1rB dB InIi:JInd:iCr

cBl. Hi,nisi:aio M Irtz:ri:r. al """","".

en lIIfttlo l:eI7flinWB a ni\el, 2

.-do ':

.. l ""<nA .>lE lOlllO """" lll9 ~ n.su C'O 001 '" en p.8ItD NttI.Ja" eh~ • • "t8'dCny~Al

waN N.12 (AoP.)
y~ al c1d«bn. ~.~dsali:m-

~m.llatldade~ • d::nI o I 1 -mtlrloctD.q.e

ml~&lItUrlr. .fzr;:Wte:\ el t::I:%t:Jó:>'>

~ m rrftEjo asmiJalaJ a niwl 2

.-do

"""""CML
~

91 l """'" JDE tE ND;C1(D N.lS 013 lB c," E<ll '" ~ ID UIl:ftI3 d'!~ de, 5 5 k:t:Ú5 J:zOo ll8~ del Jefe

.......,.... de S5I:dén~t:e. d1rig!

~ 8'1 M1rWrt:edo Wl~. 5 18 ldxrlZl~ de~

qz~ tUre mu1tm.

2 l """"'" JUaIJM cn::IU\ N.1D 02J H O EXl1 '"
fG!ljza~ de~i4.

lBpdn da UXXG\Ddid4,~

.n::wo. mrejode~. ano

8Jlt4 di~ Y cntB Ú'I'IUl""

J.nm:w:, CML tE 1II11A
.... ,

J I ¡."., 1m: Nm:lND .<1. 016 " C'O EXl1 '" '-""""-_. 1 5 ¡.".. la;> "" """"""'" do! ....

~y_clu\dnL

""-~-m~ti 1:rt:l!rlx. J la lmx' del~ de~

q.e~ tún dia::rlttB.

• 1 'JIL\ ~~ =512 D EXl1 '"
trlltiniWri:> del IntIrlr. 5 5 Atsdá\:r~al~

019 lO

"'lO ("P.)
f!Il'lIbI'I::iát y~ 5 cB'O.~a~o

alchmBn.
, dIt t:r:K1J) q..e 6c:Uite'lel_ ,

"""""'" lB. -

...-
2 """'" .DE lE ND:C1lD N.16 "" 16 C'O EXl1 '" .~ tri pJ!BtO llt:'l1..l$' 8'1 lO 5 1d1Íl bdo 15 d1nL1:das del Jefe

~dd Intfn:r. de SIn:iá\~ d1.dg!

la lmrdd g:qD da~

q..B~ta túre tdIlcd.lxa.

j~
,

l ~ en::.». N. 12 025 ¡¡ I O EXl1 ... -&p!rist:l.a 8'l p.BItD UnUaC 8! lO 5 Rll!lUza tza:mI pq:lW d& IU CUr¡qD

I
Mini.t!tsiD del 1ntIrir. 0-'"
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M:HnUi /UJJ../'OX lu-l. lUl.

""""""'"N.lll'SlOlli'lIwy\);) M\X HU'I

~t'flh"l7l:jods~c • 5 J\1sl.lz4 tzII.'&B~ 99 su Cleq:o

..... '" """"" o &cBla. ~'EIl el Ame

~e'l~m¡~. • de~ ti nhel Ó! t.B.l'Ido.

fmllzat:\:zi:zIj:Bm~.ia.

~ de <DJ:t4Dósc:J.a. piuo.llb
lIHdllo, mn!jr.>de~. a:n-

BJltill de o:ñn!!bUI Y obr:8~

~.

~ En p.BItD lUntl« ÓI etfn:iá¡ • • AlD"dó1y~Al~

y mw::mnlmtD el c:Ju:1¡ñm. tkD.~m~O

~tnll8tedad9~ • ~ d!: m.tD, q2 flCilite

del Hinisb!do del 1ntllrlr. el_

~cr.1lmejo~a 2

...............

1ctÚI b!jo ll!ll dlm:t:r:Ias lill Jefe

del.ld'B re Se:I::iá¡~,

~ .la ld::r:r del gr..;o de firc:b.

nti:s q.e~~o'
<ritm.

R:Bl.iz.!l t:r.J:te.)ca de ne:n-~ÍA.

d!Eptto de o:z:t&5j;udscla,.

cilIaJ1D lUCillO. llU"Cjo.m llÍ9;irdi,
aTBJlta de azbBl::II!8 Y d:ro!i UTt.-_.

~ In ps:;I::l iatld.l« li!i atm::::m • • ecgniur: y anillza" .16.~

Y~ al c::irlóm•. ~ Y ps:aral. al c::iI.ñrl'I"D
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la ld::r:r deo~ 92 ii.n:Jo.

ramnt8 túJ'e 1Zh::rlttB.

,
~ el p..E5U)~tn lO • At:En:iál Y~ al

MinistErio- d:l IIXaicC.
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I

lHB7CD< lKUM m.

""""" IN KK>D\.

1 1m", ..En: rE t«lX31ID 1'1.16 ros 16 lD

I
I

, mOl 1tXllJ>R1l<tJMClO< llll

l
2:IZ.!l12 D

N.Xl (A.P.)

-'.'



---"~

BOE núm. 121
Martes 21 mayo 1991 16095

"

"

.;

o...

. M.J(l'lCI> JiJ.O.J"i..tS 1m IUl, moma>I
= N, ItlSJO O,: 'llWJ\.D MI>( HJJ<
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yd:J:tB~.

Y~ en <:ate::dén , , Ao:::tia tl!Ijo la!~ del JEfe

riminE y SE!gridld 9X:ial. ~ SED::iin~te. didga

~aa~ a ni\E:l de la ltb:r del gAp:llE~

""""'" 2 1J.e~tis'e~

~ 8'1 MinistErio del Id;r;rl::c. 3

-<l::rI::ciróe1 Sl ll8tCli.a de~
, , Ab:n::ién y~.al cuid:3:»-y- ro.~cE~o

~ 8'1 Hinist2do del 1Ilted:r. 3 ¡ J de tI!Ktc Q.e Z::i.l..ilB'l

~ lE 1tl lalpI catal«"D 2
el_

{m ¡ne:do COl la oJo!. ;D-7..q¡).

~ Sl !'tinisI:frl) del IJ'D!rl:r. , , R!eUzIt t2mIB p:tpiai cE B.l Qa::p::l

~el","*,~~a
, o BJJelJa.~ «l el .mm

nhel "'"""".
da~arW.el~.
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~dell1llKXr.
tel.etáUm y~ al. cl1d:IBD.

8'I~QJ~ 6

teI~a~~.vi--_._y...-
"'''''''-'

~ Efl~del ItD!rlX. • 6 Ac:IJ.e bija llJ8 dJD!ctdcd; del Jefe

~ d= gllSti[n En el iIree de 6 daSittiin~.~

_l~. la lib:r d!l gn.p> lit fudar:ri::8
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n:ci1dEmII lB'\I'ldCII psrlai.)
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~nrejo~ 4 nivel 6 , f&IlirZl tzEt!S~ da 8J. QI!qD

...-. o EB::Bla,~ In el._

Erl~ti~. • da~ 4"1'lM>l \8Ilrio.

~ tri Minist:a1o del Ir1tfri:r. ID • A:m1m t::ll!t:IIj::B lE-daa rÚ!.
~ de o:aapnacla.

célcu10 lIiJS'd,llo. m:nejo de rrápL-

nlS. crrsJl.m CI!! adEnD:mI Yet:m¡_.

"" """"'''' IUSlO a;: 'Ilf'O'\X) .'f ,"V CCKW'UOO' auO ""ro ""fS-U::InCD

\' IMWl JUXlLl1\R ll'I<lMlfIC' "" X
Xll.S32 D 001 ..
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I
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I
j
I
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N.ID (A.P.)

,
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NoID
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1"""""" ..,.""""'" "" 16 ZD.'" CID !X11 ..
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i
I
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I
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CO·f'l.1:M:NJO QUO <Um) /O< w= /'UU1C!i lUIl.l'iIli ¡\N.lut.

"""""""rn-tOJ'llD N. HkS10 t1~ 'Ul'U\D "'" HIN

o lXll AE -~ En Hinistln:>del Imrl:r. Il 2 J&il.iz.zI t:rzt:ajc:s de'~Í8.

d!q;I!dD de ..............d3r:Ja.
~ uc1llo. rrtfEjo lB Ilápi-

ns. o:r&.1lta di!~ Y d:D:J:¡_.
233.495 C/D lXll " _~ En ¡:lHltD Uni.1lC lE atBcién • •~ y anIll7.«' 1lll!tBl::ién

te1efirdas y pem::nlI1. al c:h.D.:.ó:ro
.

Y~ al ciI.ñ5kO.

_~81~~~ • Y~ 1ll a:ldna de 1nfaIle-

M MirWJtI!do del lntI:ti:r. crnaI.~

~ En JJl!rejo de 1;emirelm a 2

"'"" """""-

"".512 C/D .xu " ~ En p.erto 8tltI.l4' de ate"din • • AtBdiny~al

y~al~
~~4ecmn,..

~8'lII'l!Itzrlad!~ • IhmO¡ ES da- tarta. Q.E

del Hlnist2do del Inteda:'. ftcilita'l el blDrjo.

~ Sl mPi!jo t:e:m1fB1s a niwl 2

...-

"" lXll " ~Enll'!rte:il!lde~
, • l8illza tme!B ¡np15 de 8J he:p:;

a:dlho del Hl1úBtedo del I.nb!dcr. 0"""""-
~ En umejo de teun1na15 a •
"'"" '" """""-

C/l lXll ,. ~m~de~
, • l6Sl.jza ta:!!II!8 pqdlIl Ó!' llJ a.e;D

~cEl~del1ntE:dl:r. 0"""""-
_~ trIl1'fn"jocE~ 11 •
"'"" '" """""-

m.su o lXll " _~ 61 p.amj~ ce dEn=iin • • Atlin:::ién y~ ll1. d1m-

Y~niEnttl&~. &n:l.~ de c:sñ:n!d:res o

~EJ1I1Btf'!r"iad!~ • , ' ES de tedD, (JI!:~

del Min1stJ:rio del 1nt:fri:r. 01_.

~Enmnejo~ a niwd 2

...-.

O !Xl1 " _~8'ltr!ltedade~ , • fbslli.a t:ntEjaIde~.

Y .sttrl.\o del HirliStedo del I.nb!dcr. ~ de aiJ:&li:UdeiLi;L" ci1ro1o

~ enrnntiode~ A • an::illo. llD'ejo cE m!qJins. o:rwl-

niwllRlrio. ta d!~YClt::lJ:::e aiTdlans

"".512 C/D !Xl1 " _~ en p..e¡rto siTdltr de l!ItErdin • • Q'g!rdur y antJ.izlIt" le lItI{dén

y~al~ ~ YpuaU& chdDrD

_~ en lftI!Zrla de~ • y~ la e::t.idns de 1nfi:lam.-

del HiniBtIrl> del ImIrlr. dinal~

~Enmrejude~a 2

"'"" uurt>.

:m.SU C/D lXll " ~ 81 p.m1D~deatsdin • • AtI!n::iál y iI!I!!IlDBI\Í8' al

Y~ al cil.ñUn:l. c:lu:h:Bn. &I'd.lii d:w: de a:dEJJt..

~ 8'I1fBtz!riade~ • lbvs 01 1 "'-....del HiniBtI!do del1rltEdl::r. """"'" 01 _

~ l!Ilrrsrjo~ a l'I1wl 2

...-

... 14

""

015 lb

Jm """"""
CJ(N Nol4 (A.P.)

IUS10 ti! 'Ill"O\Xl

lUCLIAR CJ'1l::::ltA N.W 112 10

.IUaI.!MI IN!OM'CIl:!'l .C62 10

N.lO {A.P.)
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CIKUf'UilO QUO a.fno /O< cuw; M.JU'j(l) tt:.lD.1ICOi lU'l.IUi.

""""""'"ESItCD'lCD N .. fU:S10 o.; 'Jlt"O\JJ "" Mm .

126 1 1"""""" lUCILlNI l>tOMCIJ' "" I :;m.512 o 001 '" ~ 6'l pDllD UnI.l.!r m atD"C1Cn , , Ata'din y~ Al dub-

NolO (A.P.) y~A1.ciuDbD. aro, lUd.l.linbe de~UJ o

~8\lml:ed4de~
, ~ de a,rto. Q-IS fa::WW

delHWBberlo~In~. "'-~ 8"1 rrn"l.1o taJIÜ/'l!l1al ~ fÚl.el 2

uurl>.

117 1 lOJVU. .nE NIIX:II<D l>roH 018 1 :;m.SU "" 00 • ~ Q'l p..¡:uto eím1.l.r <b~ , , ~y~J.oClts'l:::iCn

CXHN.lf ("-P.I y -=arn1o'lto al~ . ~y~lIl~

~a\lt'Bllrlade~
,

del Hln1sta1o 001 lntJo:rl:r•

•~ IEnna-ejode~ e 2

I I
nM!l lBftio.

126 1 IO:NNA .nElOlIIO ...,.. D1711 202.512 C/D EXll '"
_~ 8l p.RStD~ de st:Bdin , , Atl:n:ién y~al

H'CIN H.I2 (A.P.) Y~ &. ciI.mi!ro. cíuiDID.~deam.
_~mlTBted...!lde~

, d:Rs o r;rnres-tTls de tBd:o. q.e

~ Mlnist:J;do del ItItEr.ir:r. fa:::U1t8'l el~.

~ enmrejo~ e nh.d 2

"""'"
,

129 , """" lUCILlNI """"""
00' • ;m.su O EXll '" ~81p.ESto~m~

, , AtBJ::iCn y~~ cilJ::b-.

N.1D tAoP.) y~al~
!B"o.~de~Cl

-f)l¡:eds'da lEn lIlIta'ia de d:x:un!nI:fdá¡ , , 1 a;¡ de teeb. q..e flI::iJ.itS"

Q;:l Minis:lEdo!El Inte:íl:r. "'-~EI"I~~Ani'IoW. 2

"""""'-

l3J 1 w=o .nE Nm:I1<X> nm>< 01' , :m.512 "" ""- • -E)p:r"..ada m p.EStD~ da~ • •~ y~ J" atJn:::iin

~ N.14 (A.P.) y~A1~ ~ Y;:e:s:ral al chñDro.

~ en/l'8tl!rla de~
,

a:l~ del Intericr.

~ En n&'E'jo de tBmirla15 1lI 2

_..-.

I 5 """'" lUCILlNI l>«ll<ClI>< rm ID :;m.5U O EXll ~ en~ ainilm' de al:B"I::iáI , , Abn:::ién y~·al cilJ::b-.

'"N.lD (AoP.) Y~ Al. c:::lu:kdrJ:n. cbn.~dI!:~o

~en~de~ • I ' es de tedD. q..e, úd,lJ:ta'

del Hirdstedo del Jnbri(r. e1.~.

~ 8'1 rnrejo~ a ni.wll 2

..-.

2 "'" lE lUCILlNI N<n9ClrN .".1 • E.SU O EXll '" ~tnp.aitO~ce~
, , A:B1:::i.én y~ al di.d!t-

ll!Bm<l' N.1O (A.P.) y~ Gl du\DJ"C" dro.~ lE añ!nDxeJ o

_~en~de~
, \

. de tElctD, q.e fa::illt!t

del MlnistlI!do del IntB'ltr. "'-~ ennsBjo~ A nhel 2

"""""'-

1 llIIWEr lUCILlNI """"""" 0711 1 "'.512 O EXll '" ~ t!'I p.EBtD Unil.r de ate"c:\Ó1 , , AtIn::IÓ1 y aDI::mniento il dlm-

N.ID (AoP.) y~al~. dsD.~de~('I

~ m llIItJ!riade-~
, I

. de teKb:l. Q.E bI:Uita

cid MilústedD del Inb:ri:r. "'-~ en mlrejo t:endt'I!Ils e nhd 2

!
...-.

1 1-= """"'" lN<JMCD"
lID ID <02.512 O EXll '" ~enp..erto~l2~

, , AtB'ciál y~ al. é::íIm-

N.1O (A..P.) y~el~. dnl,~d!:~o

~alrmt:l!til:lC'e~
, ¡ 1 ce tBdD, q.e fis::ilitB"

del '1lnistHio del IntIri:r.

el_
~ alllB'ejO b;ll:Jnin5.18!l e nhel 2

..-.
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QUO CWro ,." 0lUJ.; ",urja; J'UllI'l(,6 ¡\.N. RN.

""""""'"<S«:IrnD N. !lElO a; 11l"U'1J) "'" "'"
JOOLll\R lN<lKClrN ... ID "'.512 o 001 '" ~ el p.s;tD~ de lIb!rC1ál , , AlB'dCn y~ el dlm-

N.1D (A.P.) YaeeuJawrto el~ d!rD.~re~c

~ el lIlIt::ed.a lE d:a.mInl:a:::if , ¡ .. d!l tertD. t¡2

del Min1stJrio di!l IntJrlx.
01_

~ En mnrjo temtirBlm oS~ 2......,.
JOOLll\R lN<lKClrN "" ¡ • ",su o 001 '" ._~ """"....". <lo -.,;á , , AtIrc:Ién y~ al~

N.1O (A.P.) y~al~ ~ lUCWirD:&e de a:ónIb1B o

~ elll$!!da de ó:r:J.nu'Itzdén ,
~ dit tartD. q.e údlitEt

del Hinist:edo del :Jnl:BXr.
01_

~ «lll'frrjo temfra1fB 11~ 2......,.

JUCILDR (';fJCItIP, N.1O ID ID o 001 '" ~I!'l~de~
, , l8lJ..b¡a t::I2bIjal; de~ia.

Y m::híw del MinUotm1o dellntlrlr. deep!dD de OX1tiipJceda. cBJt:ulq

~ fn I!!r"ejo de lBJllI.rDJa a , sen::illo. llIn!jo de 1lÚpir1!I!l;, a:JBA.
.-......,. al re~ 'i et:rrs' siniliIr&I.

" 001 ~ 8\ p.s:tD sirtil« de atB'dén , 1Ib!!l:ién y <&i!Ub,dirnD al c:iWa-JOOLll\R lN<lKClrN "" "'.512 O lE: ,
N.1O (A.P.) y~al~ mo.~ lE aQnD;;:Rs o

~ 8'\ ll'8tEria de d::nmtt.I!dén , ¡ 1 de tBrto. OE út:ilJJ:e

del Mirdst:Edo del :rnuda".
01_.

~Wl~ temim1M.& rúI.el 2......,.

JOOLll\R lN<lKClrN "" • 2l2.512 O 001 '" ~ En ¡usto s:ílIillII: de atBdén , , ~ y~ al dlJ:B...

N.ID (A.P.) Y~ el c:i1ñDm. CB'D, ,.udlii.nbJe de~ o.

~ «l~ de d:nmntzIC:ló'l , puatd:a:a at tBrtD. q.e~

dd Hl.n1atfDo del 1rltIrlx.
01_

~ 8'l nmejo~ e ni\el 2

~....
JOOLll\R lN<lKClrN ... ID "'.512 o 001 '" -~ el~~IEat:a"cién • 4 AtB'cién y a:&adlJa'sto el~

N.1O (A.P.) Y~ al duh1lro. dn>.~de~o

-~mll!l!:Edade~ ,
1 de teáD, q.J! fa:::i11tB,

del Kin:istm:iD del Int2dcr.
01_

~UlIl!l"E'jo~anMd 2......,.

""" """"'" lNOH'
0Z3 " 412.512 CIt 001 '" -~ el ¡uEtD Unil.Ilt" de ab!rciÓl , , 0::g!lrIizcr y~ la~

Cll:N N. 14 (A.P.) Y~ 111 cilli!d:n:l. t:elefáUr:a y~ 111 c:hD!I:BD.

-~8'lIl8lHiade~ 4

<El MinistJ!do del lntJiria".

~ l!I'l lI&Ejo de te:rninalm oS 2.-......,.
JOOLll\R lN<lKClrN "" ID "'.512 O 001 '" ~ el p.erto stnillr cE~ , 4 AtJ:n::iin y~'al ciI.m-

N.1O (lU'.) y~ al t::::iukW'o. &ro,~ de c:aBlld:xes o

~el~de~ , ¡ de tacto. cp~

del Mln1sterio d::l, IrJt:edcc.
01_

~ el n'fI'ejo te:I'ldna1m 1I nhd 2......,.

"""""""'"--- "" " ;m.su C/D 001 '" -~ el purto' UtliliE' de~ , , ~y~ la lIt:!n:iá\

a:N N.14 (A.P.) y~ el c:íI.ñDro. telefinicB Y pnc:W. al~

~81~de~ 4

del MinistKio del IntIdr.

~ En rfB"ejD de tf!IJninIIleJ a 2.-......,.

11

136 1 S'fl a.GCl'

1042 1 Y

rn:l1U

143 1 R.m
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'44 1 .... tm:C!lllD ...". Dl2 ¡ U

C1I:N N.16 (A.P.)

233.496 ~ En p.IStD~ cE l!ltBdén ..
y~lI1.dlDDn>.

~Ull!Bte:iada~ ..

cid~ óal1lrt:frir.

2

145 1 ~IE

ll!lJm<r

004 lD 2J2.512 D 001 _~ En IlE'StD liJmi.1« da lItB'ciin 4

Y~,el c:iukd::r:o.

~ 8'll'fl!Urlade~ "

del MiniStfrio del. Irrt:edcr.

~EJlllB':'E'jo~anil.el 2.......,.

.. A1D'dály~·ald1Dl-

d'm.~da~o

1 ' cE tsrto. cp: fa::i]..itB<1_

146 , 012 12 :m.SU ~ m p..a;tD si'llililI:' Ó! lIbiJ'ciin ..
y~al~

~8lrreterulda~ ..

del Hiniste::iati IntJ!rlcr.

~8'l.~~anhel 2

uudo

•
..... OPI="""...... de tExto, q..e

fooilil>n el-.

'C

147 1 MX:Ja¡. "'" o ~ 81 p.EBtD siniliI:'~ at&dén 4

y~al~

~ en mrteda da d::o.In!nt2'Cié .4

M Ministrdo del Inbri::r.

~ en~ t:sIidnlI1m a nn.d.. 2.......,.

.. ,1l.tm::lÚ\ y~ & dI.r:l&

cko. aJld.l.iirtb;e da~ o

¡;nxme:i'Y- de tBItD, qJe fa:::l.litaJ

el_

... 1 L_
F'"

I
I

iJEl'E IE B;}lDO N.U OIB 12 fXll lE. COI ro~ <El lntIrlJr. 6

-Cffi ~81el~~laI 2

~~~Q:1;li8roy~

ov>txncién <El nrtm> an 1m Cb.pm___o

~ en.m:hi\o. 1

~re~ÜI. 1

49 1 am::s OIB 12 ro 001 '"
~ en MinistErio mI. Intedl::e.

-a:ntrol daeo.~p):Il.io;a.

6 5 JelJ..ZlI taes p:tpils de al ÜBpJ'

.. ofB:::zilil.
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Rl"l': Có.1i90 de la Rcl.xiim de Puestos de Tr.:lbajo

ChlJfQ: GnIpos de odscripciOO. ~egUo 1iI n.p.T.

CUJlSOS: ....er Anexo V.. Y &le ~...

A.P.: Atención al PÚblico.

OlImPO; EKll: Ell.clWiiOn!le tcx1o'.. los C'O!VJ:clldidcr; en los seet~ ce D.x:encia, InvestiglleiOn. Segur.idlJ:l

ScrviciO:i l'ol>ti1l= y Tclegruficoo. Inst. ¡'cnitenciDrillS y Trlll"ls¡::crte AeIllO y Heteorolcgí.a.

R:l; Los 50licitantes podr.Yi pertenecer II las Fuenas y cuerpos de la seguridad del Eabldo.

pero .10 percibirM el corp:¡nente general del ~lemento b.pecifico previsto

S\ el arto••• JI. del Real Decreto 311/1988. de 30 de 1llAnO.

AtM: AtMINISTRACIQ\l; -AE: Funcionarioa de, CUerp:> Y E8calaa pertenecientes a la Aófin. del Eatajo.

-Al: R1nci.on.u"1oII de cuerpos y Eac"la pertenecientes e la Iól'ix\ del Estado ylo

AmOn. LClclll.

"
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ANEXO Ir

Martes 21 mayo 1991

Sello Registro Entrada

BOE núm. 121

50LICITIJD DE PARTICIPACICt-l EN EL CONCURSO PAllA LA PROVISICt-l DE PUES'IOS EN EL MINISTERIO DEL
INTERIOR CXNVOCAJX) POR ORDEN DE B.O.E. DE

NJMERO REGISTRO PERSONAL

DATOS PERSONALES

D.N. 1. NQ de puestos solicitados (Anexos 111)

PRIMER APELLIDO I SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

I
AÑ) MES DrA SEXO

I
TELEFDNO DE CCNTACTO

TErnA NACIMIEN'ID: VARCt-l O (Con prefijo)
MUJER O

RESIDENCIA (calle o plaza y número) CCDIGO POSTAL DCMICILIO (nación, provincia y local idad)

,

Si no han transcurrido = AÑ)S désde la tema de ¡:osesión del'último destino se acogE' a la
Base Segunda a) : O

O Renovido-concurso
O Cesado-Libre Designación
O Suprimido puesto trabajo
C1 Destinados MQ Interior o sus ürganisn"os Autónanos

Base Tercera 3.f):D

Se acompaña petición conyuge DISCAPACIDAD SI O
(Base Cuarta.4) (Base Cuarta. 3)

ONO
SI O looicar D.N.1. ...............
NO O Tipo discapacidad ...................

·....................................
Adaptaciones precisas ( resumen) .....

Cónyuge destino previo definitivo por convocatoria ·....................................
pública en localidad solicitada (Base Tercera. 6 ) ·........... '" .........................

O O
·............................................

SI NO ..........................................................

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

OFotocopia del D.N.1.
OFotocopia de la solicitud del cónyuge (si coooiciona la petición}
DCertificado que acredite el destino definitivo previo ¡:or convocatoria pública del

cónyuge en la lecalidad solicitada
O Fotocopia conp.l1sada de Cursos r Diplanas, etc. en relación con los puestos que se

solicitan (Anexo 1)
DCertificados o docurrentos que acrediten los méritos en relación con los puestos que

se solicitan (Anexo 1)

(Lugar, fecha y firma)

Fdo.:

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DEL INrERIOR.-

.'

.'

i

'.. '

'.
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A N E X O I I I

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO (1)

[
D.N. l.

APELLIDOS Y NOMBRE

GRUPO
ORDEN DE PREFERENCIA

DENOMINACION DEL PUESTO SOLICITADO

N' ORDEN CONVOCATORIA NIVEL LOCALIDAD, .. ,

IlERITOS COMUNES (BASE TERCERA)

GRADO PERSONAL

NIVEL COMPEEMENTO DESTINO PUESTO QUE ACTUALMENTE DESEMPEÑA

TIEMPO QUE LLEVA DESEMPEÑANDO EL PUESTO nooa mct.\tJs di"u----
CURSOS SUPERAlXE y QUE FIGUREN ESPECIFICAlX:6 EN EL ANEXO I

ANTIGOEDAD EN LA ADMINISTRACION PUBLICA:

años meses días

M:RTICS ESEi:CIF!cr:B EN RELACION CON EL PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO PUNTOS

(BASE TERCERA. lo ) (2) Y (3) (es¡>rio "'""""""'" PE>-
re la Aá1lini.stnclál)

Fdo.:

(1) El iJlta tSb:Io deberé utilizar U1S roja para coa. p.JeStn de trabajo solici tB:b
(2) Las lTirltm sl~ dete-á-l justificsrse~ cm coa. pe1::iciál
(3) Sálo dete-á-l slegarse les lTirltm QJe Be ......dlIi. en coa. p1.a:l:a

'·'_0

"

','

1

"•

" -,
,'-,'

;;,

"1, ~.
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1 VA N E X o~
f~i IMINISTERIO:

'------'11'-- _
O/Ofia.:

CA.RGO:

CERTIFICO; Qué segun tos antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes

extremos:

1. DATOS PERSO~AlES

Apell idos y Harbre:

Cuerpo o Escala:
Administreción a la ~ pertene~e: (l) Titulaciones Académicas: (2)

Grupo:

D.N.i. ;

M.R.P.:

2. SITUACIO¡,¡ ADMINISTRATIVA

Ser.... icio Activo

'O
Servicios Especiales

Os
Servicios ce.AA.

cD Fecha traslado:

Suspensión fírme de funciones: Fecha termi

50 nadón periodo suspensión:

F OExc. forzosa

x O Exc. volunt. Art. 29.3 a) Ley 30/84 Excedencia paril el cuidado de hijos, •• t[culo 29.4. ley 30;84: Toma

Fecha cese: zDültitm destino del.: Fecha cese 5ervicio activo: (3)

y O Exc. volunt. Arto 29.3 e) Ley 30/84
Fecha cese,

posesión

.

3. DESTI 1<0

¡
I

P-'est: 1

Wiv~l det Puesto:

Nivel del Puesto:

~ivel del Puest::
Por swpresi6n del

Op
p.;esto

Fec~a torr~ posesión:

Denominación del Puesto:
Fecha toma posesión:

fect\3 t:::r..i3 posesi¿r.:
Por cese o remoción ce!

OM
C!'! Prov.:

Delegación o Dirección Periférica, ~omunidad AutÓnorr~. Corporación local:
O Concurso/Nuevo ingreso
O Libre Designación

Denominación del Puesto:
local lead:
DESTl"O PROVISIOhAl (5)

él) Ccx;¡isión de Servicies en: (6)05

local idad:
b} Reingreso con carácter provisional enO R

Leca! 1:::¡;:':

e) S~~estos previstos en el arto 27.2. cel ~e;.

3.1. DE511"0 DEFIWITlve (4)
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo,

3.2.

I

I

4. M::fUTCS (7)

Centro Directivo

4.1. Grado Personal:
4.2. Puestos desempef~dos

Denominación

fecha consolidación: (8)

excluIdo el destino actual: (9)

SL~. Grat. o Unidad Asimilada tli ....et C.D.
Tie!l'pO

(Años,Meses,Dfas)

4.3. Cursos superados y que guarden relaclón eon el p..!eSto o PJeStO$ sot lcltados, exigidos en la convocatoria:
CUrSO centre

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios r~onocidos en la Administración ~l Estado, Autónoma D local, hasta la fecha de public3·
eión ~ la convocatoria:
Ad1ón. Cuerpo o Escata Gr\4lO Años Meus Días

Total años de servicios: (10)

CERTlflCACfOH que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por

de fec"a B.O.E.

oeSERVACIONES Al DORSO: SI NO

O O (Lugar,1echa,finna y sello)
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ei} Especifica; la Administración a le que ~~tenece el Cuerpo o Escala. utilizando tas siguientes siglas:

e
A

L

S

A.±linistradón del Estado

Autonómica

local
Seguridad Social

,:

(2) S610 cua~o c~nsten en el expediente, e~ otro cas~. de~ián acreditarse por el interesaco media~te la doeume~tacj6n

pertinena.

(3) Si no hubiera transcurrico un año desde la fecha del cese debera cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional poi rein;reso al servicio activo, comisión de servicies, y tos previstos ~ el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 23/1990, de 15 ,de enero (B.O.E. del 16).

(6) si se dese¡rpeñara un ~sto en comisión ~ servicios se cUT9limentarán, tan-bien. los datos del puesto al que está

adscrito con carae ter oefinitivo el f~ionario. expresados en el ape,tado 3.1.

(7) ~o se cumplimenter'n los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(S) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitaci6n, el interesado deber. aportar certi1icaci60 expedida por el
Orgeno competente.

..

(11) Este recUl!ldro o la .parte no utilizadll del lliSltlO debe,á cruzarse po, la auto,ida.d q..¡e ce,tlfiea.

(10) si el funcionario completara un año entre la fecha de publicaci60 de la conVocatoria y 1. fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Cb$ervaciones.

(9) los que figuren en el expediente referidos a
certificaciones acreditativas de 10$ restantes

los ültill'Cs cinco .ños. L.os interesados

servicios ~ hLbieran prestado.

podrin _portar en su caso.

Al Gnlpo B

BOL InfO=i6n Mninistr-atíva.

B) Grupos C-D

COL Gestión de Personal.

C'02: Orga:1izaciOn del Estado y ProcaHmiento Administ=tivo.

CO). Gestión EconCmíca y FiIWlciera.

OJ4. Info=i.6n y Atencion ,'Ü PÚblico.

COS. Af:rendizaje E'11 la Rase de Datos RECPER.

0)6. Furmación par-a usuarios Base de Dat:JS del Registro Central de Personal.

C07. Perfeccionaniento us=ios Base de Datos del Registro central de Personal.

OJ8. Usuarios de Bases de Datos del Registro Centn!.l de Personal.

el ~8-C-D

001. Introducci6n a la InfonM:tica y Trat=iento de Textos.


